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ErgSCR1POON PARTICULAR

Un mes. 	 .	 .
Trimelee . 	 . 12 50 1. 1. Tr imestre . • .
Seis Eile.Ses 	 . 21 	 ;i Seis meses.
Ur uño., . 	 . 	 :e Un afio. .

-Miettler.1 guelt e, 40 entiMe$ de peseta.

Se l'AJA:Té todos loid dias, ezceptc lee ZiCialtigOS •

No se ins.ertaril teicto S rLoucìo alOnJo á ins-
JCÏe de pare ši que anivs sas intereaadea

riat
	 No-

i garaniicen suinferc 'en g. razón de 65 ría/a-
mos linea Ó parte de ella.

'NOTA ImPORTAliTE.-Innaectirytarnerr;-e que
los sellores Alcaldes y Secret;trios redime este
But,..tvrv dispondrán que se'fijetun ejemplar en ei
sieo etgatntubte, donde permaneceiä hasta el re-
cibo del niiraero - sig-uiente.4

i
21Z 410B12443.1. Peetas 	 ez 001/DO» Pesetas

. . 6

„

1 air;To ./PiaIa A.4i .5(.,2`12 pesetas,
Capitulo 2.?--Servicios-generales

z 	 Articulo 1°-Material de la Diputa-
ción, 11 .2.$7'94 pesetas.

arrhi OFICIAL, 160'42 I
Mera 2.9--Bagajes, 375 pesetas.
idem 3.°-BOL 

pesetas.'
Idean 4.' Elecciones, 1,4166i pese-

tas
Idern 5.°-Catamidades, 8351 pese-

tas
Total, 3 3'3'35 pesetas.

Capitulo 3.°- Obras públicas
Articulo 42-G- nservación y repa-

ración de lineas, 833'34 pesetas.
Total, 834 palmees.

Capitulo 4.°-Cargas
Artículo 1.°-C-ontribuciones y se-

go.rost 1?0 • 77 pesetas.
Idem 2 	 Pensiones, 7.482'87 pese-

tas.
Idem 3.°--Empréstitos 3 5.000 Teso-

tas.
Mere ra.'-a-Dendae reconeeidas, pese-

tas ì 107'63.
13.71127 pesetas.

Capitulo 5.° -'Instrucción pública
Articulo *-Secdión oalministrativa

de 1 a' Ensetanta, 1.929'17 pesetas.
Mena 2.° - . Institutos Generales y Tée-

laica», 5 266'09 pesetas.
idem 3.°-Escue/as Normales, pese-

tas 3.604409.
Idem 4.°- Inspección de Escuelas,

479'17 pesetas.
Idera. 5.°=--Acaderaia.e, 3./34° 9 pe-

setas-

Idem 6.°-Biblioteca, 416'67 pese-
tas

Llene 7.°-Museos, 530 pesetas.
Total, 15.359'28 pesetas.

Captil.elo 6 O. - Beneficencia
Articulo 2."-Hospitals, 4 .053'46

pesetas
Idem 3.°-Casa de Ivlisericoatila, pe-

setas ;5.164'34.
Idern 4.°---Casa de Expósitoe, pese-

tas 12.38' '47.
Total, 69.59827 peeetae.
Capitulo 7.°- Corrección pública

Artículo L o -Cárceles, 7.335'33 pe-
setas.

Total, 7.333'33 pesetas.
Capitulo 8.0 Imprevi3tos

Articulo tinice.---e-Pai a gaetes no pro -
Vi tas, 1.66c67 pesetas.

Total, ; .6% 467 pese Ls.
Capitulo 10 -Carreteras

Articulo 2.°= onstrucción de carre-
teras provincia :es, 5 VO 84 pesetas.

1%. t'a!, 5-770'84 pesetas
Capitula 12. Otros gastos

Artículo único-- Para otros gastas,
13.365, 681 pesetas.

Total, 13.365'8 1 pesetas.
Capitulo 13.-Resultas

Ar iculo único------Obligaciones de pro
supuestos cerrados, 100.000 pesetas.

Total, 100.000 pesetas.
Tetal general, 246.44 28 pesetas.
Asciende la prese3 te listribrición de

fondos a las figuradas 246.444'28 pe-
setas por los conceptos expresados.

Córdoba .0 de Abril de 1921-
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"VELA, Franqueo

t;oueertadc

•

Agitado 1.° Les laye:: ob14.ça.:4Au Ce 1s. Penli.;e1-"
is:ve Bs.leares y 03Varidln, k los veinte dl:chs de
r.ranulgA oitin 	 ellas n.as 	 dt.1;posiera ona

con, se .eritenejte hecha la pYornalgbción a dia
Welria le inserción de la ley en .1a, qaceht oldL

. 	 igoome7cia de in ' leye.9 110 excusa
e :tia
Art. " Las leyea feo tendeeti- eferio reirelive,

A rro dispusieren kg cf..nt.mio.--(Có-iligo civil vi-
erte.

Iba( atnetiu 	 ee 204 49e,e_e_• eeí ueog
Arlicsolo 	 çorFeci_rmas

catuitvales alAzseskuo, ere .Pii3,43er.térintho. al No-
(J.r .t.o Ó A otr.ri 	 antoriaen 'hesti.)äsiate,, los de-
ra*.eo4%. pOr d'OS deve-M_Vii:10s y los guplesuentou aale-
kaailax4 por leg 	 COMD los elereenos,. de •

itazitlegnt de las; flixatneurseueloß..periót4Ecte
imidaudz, de rcziregpsse	 tante, rd

anbie,ea,;de irnpot te toul 	 ti4detetiteta g,a7+:(12,
7!. -gye irgo son; coe 31 lo a lo ebsluleto ei ter

regla

&tea iteiwe

15. 	 1193 Z.)&t. ZdiGIU3' :Km qhoe

IffitiW), 11. thReilia.-DeÁla Vir

en gtig,nu y 5.3S. AA, R.R. e-
Aateriaa Ibi'l:Itates,, COntaxi.eut

uivezhixi. e.n L 40i/tenle salud.
ignel t.».ne.1...k.:-113 disfruten I,sui &einfis

przsonas :le la Áxigusta Real
(«±a es 29 Mfivo )

ie<seee4,4444«....14.41.6.1.4,0-ae.

i)IPUTACION PROVINCIAL
DE cORDOBA,

Niixi. 9.(63
Contaduría.-Afto de 19e1-22

Distribución de fondos por Capítulos
Aetjl a para .satisfacer

tiene .) tiel mes de Abril de 1 92 .i fornta-
da por la Centaduria de F . ndos pro-.
viaciales, conforme a lo prevenido en
el araioula 37 de la Ley de p:cesupues-
'bu y euntabi.idad de 'Ode  Septiembre

1865 y al 93 del Reglamento dieta-
40 para eu ejecución.

Capituio 1.?
Administración privincial

Pirtícuio 1. 0 •Granos de la Diputa-
12.139-6 í pesetas.

Idene ° Archivo y Depositaria, po-
etac 1.833433.
Me= 3.. -C emision es esileciales, pa-

tatas 52(,.) 81.

14'12a 4. °-Arquiteetura,. 70334 pe-
;este-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
lir sl Jefe :político Tespectivo. poi cuyo conducto
se 1,;rmazien a los editores de -los mencionados pe-
ri 	 as. -

@l'edenes de 9. de -Abril y de 3 y 2.å de Octubre 1854
Los seores "ecrcj:,tioG .cuidaián, bajo su fria-

eleecha rezPonsebniok: i , d conseivar los números
de este Bor.mer, coiecciOrmlos para su ettcuade.r-
nación que de:-..lerá verificarse al final de cada aäo.
ADTERTENCI A:-Conforme con la cond'ción
1." del pliego que ha servid .. de tase r-para la su-
baste, no se insertara ningún edicto ci annneid que
sea A instancia de partesin que atenen los intere-
sados 21 importe de su publicación 5 . garanticen el
p;kge, e razón de 65 céntimos de peseta por linea o
paste de ella, -y lA venta de números .• sueltos á 40
céntimos de peseta.

Sesión ilel 30 de Abril cíe 1921
La Comisión p ..ovincial en sesión de

eta fecha, aearde aprobar la antaricr
distribución de Yundos para el mes Ce
Abril, importante 216.444'28 pesetas y
que se publique en el BOLFT/N (»Mian
de la pravincia ceeforme a lo manda,

. -Firmado El Vicepreaideute A.,
A. Natera. -El Secretario, Filiberto
López.
nit-10.!sal-emot..eee*e...beeee484).11*€.404.

PP M;49011

DE COROOBA
_

número 2.' 81
No har.., ;.endo podido tener efe.s.ctoHpor

falta de licilaçicres la subass -a . de las
obras ale conr ,:iciÓn del firme y repa-
racidn de de" fibrica de la carretera
provincial de Fernhi Núrlez a su esta-
ción férrea, convocada en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia número ochen
ta y dos, correspondiente al dia siete
del pasado AbiI, se anuncia de nuevo
en los misitios términos y condiciones
de la anterior, sefialändose al efecto las
doce horas del primer día hábil después
de transcurridos veinte de la misma na-
turaleza, contados desde el siguiente al
en que aparezca este 'anuncio en el cita-
do periódico oficial.

Córdoba treinta de Mayo de mil no-
vecientos veinte y uno,- El Vicepresi-
dente, José de Silva.--=--E1 Secretario,
F. López.

eseTeleilNe./V1.32e.e3:212etlake.Mellefee-e:ffle.~.e.ckeetkeketeAl.211211.11eut_.2_..-te.~2~4.4.10Yeert7e2ieeree4------

Ministerio de Cultura 2024



•tierill
ave
sione
ißei6r
n
va 68

enea
eri

nae(
corte
entri

elusa

seo.

sutil

dader
s.

dad 

O

.'tual°d 11
s:te2.

loa

ea le

citen

1:+a

'con !c

rZ :611:

corral211e. rja1E

EliBli

este m

_tig71 fdeaeidfu(

tsr 

af€

Lo
este r
en ge

Oóx

Delag
ría.
faeno

..,alciilöaCalisCi
fliflìE

artico

labrt‘..
tage
re el

ar'd

de e

ISS (12
las a
enel

.7:1e7t2' • " • • •

ei e
BeleVait Offe al 4Ree 1z Proviyacts 44,1e C.Zereitrb ibitt	 Nm. 127 30 de Mayo de

nWP

ese

-aretUintlea"......1exece.rxnuer~nrWa=0~;,2rereMee.:3•2~..

, 3 r M I Nti PHVIEla
c.° v.k- r:23 o E3

Secretaria

Sección de Gobernación
=

Negociado de Administración loca!

Núm. 2d 8a

Nota de los precios medios señaledos
por la. Comision provincial en sesión del
28 del corriente, de acuerdo con el se-
nor Comisario de Guerra de este pi iza
que han de servir de base para la líqui-
dacidn y abono de los suministros que
hayan verificado los pueblos de esta
provincia a las T•opas del Ejército y
Guardia civil, durante el nern de Abril

Pts. Cts.

Ración de pan de 63 deca-
gramos 	 56

Ración de cebada de 4 kiló-
gra 111 os 	 2'70

Ración de paja de 6 hiló-
gramos 	 51.

Kilógramos de carbón 	 3
Kildgramo de lene 	 08
Kilógramo de petra l eo 	2'
Litro de aceite 	 1'76
Le que se publica para conocimiento

de los Ayuntamientos interesados.
Córdoba 30 de Mayo de 1921.—E1

Vicepresidente accidental, Antonio Na-
tera.
enetneenearebee-aepaeee-eaeenaenesaneneneeeara

A gg IEN PROVINCIAL
D E

CORDOBA

Núm. 2.024

Lista de los Jurados del Partido Judi-
cial de Aguilar, que han de com -
parecer ante esta Audiencia, los días
cuatro, cinco, seis, siete, ocho y nue-
ve de Ju l io próximo a las ocho, para
conocer de las causas seguidas contra
Manuel Baena Chaparro por Incen-
dio, Francisco Gómez Sanpedro por
homicid io, Manuel Varo Jiménez por
homicid i o por imprudencia, José Ar-
cadio Molina Gil por robo, Antonio
Verdú Suárez por falsedad y Manuel
-González Pino y trece mas por Sedi-
ción.

Cabezas de familia
D. Angel Alcali Toro

Francisco Busto Serrano
Rafael Coseno Megias
Manuel Cabello Mufloz
Juan García Pérez
Manuel Gata Carmona
Amador Jordan Vázquez
Baldomero Luque Galvez
Francisco Lara Lucena
Ernesto Melero Martin

Manuel Ortiz Calvillo
F -ancisco S etrameyor Fiares
Antonio Aguilar Berra'
Rafael Baena Delgado
Anteedu Delgado Pérez
Manuel Garcia Madrigal
Luis Leiva Morales
José Quinte o Rollan
Manuel Velasco Estepa
Manuel Fernández 3enavente

Capacidades

D Gabriel Zurefi a Varo
Francisco Cosano Valle
José Cecilia Córdoba
Manuel Jiménez Toro
José Morello Gómez
Juan Delgado Bruzon
Antonn Jurado Galvez
Pedro Pérez Porras
Francisco Saro Ariza
Pascaal Marmol Corredera
Manuel Fernández Alcalá
N:colas Molina Jerez
F ancisco Luna Montemayor
Francisco Panferrada Rambla
Antonio Rueda Lara
Pablo Poncel Fernández

Supernumerarlos.=Cabezas de familia
D. José Guzman Sánchez de Toro

Juan Romero Casariche
Luis gamos lalr esa
Manuel Roldan Moral

rapacidades
D. José Moreno  'arzas Machuca

Rafael Luque Quirce
• Córdoba 31 de Meyo de 1 921. -El

Secretario, José dintintrez de los Rios.
—Visto : FA Presidente, C. Ro-
mero.
414. 6..e444.4.e. "44 414A 4)4 4*... 4444~

SKElül P3110131e11111 Del affiluza— DE —

CORDURA

Núm. 2 0''9
01(3

Esta . Sección en LIS 3 de las atribucio-
nes que le concede el Estatuto vigente,
con fecha de hoy se ha servido hacer el
guiarte nombramiento de Maestro inte-
rino.

Don Higinie Pino Morales, Maestro
de la segunda Escuela Nacional de ni-
ños de Aflora.

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plazo de posesión
de la interesada de referencia.

Córdoba 31 de Mayo de 1921.—El
Jefe de la Sección. Vicente Narbona.
aaaeentaade «4...4444 e.e>eeeet›.4»

Administración Central

Ministerio de Estado

Subsecretaria

Asuntos contenciosos
--

El Señor Consul de españa en Rio
Janeiro, participa a este Ministerio el
fallecimiento del súbdito español, Ra-

mon Santi a ge, de treinta y ocho anos
de edad, solte o natural de la provincia
de eviedo, ocurrido en el naufragio del
vapor griego "Aghia Pateskeri4, en 4
litoral del Brasil, en Febrero de 192 -

Madrid, 18 de Mayo de 19t1. -- El
Subsecretario, E. de Palacios

El señor Cónsul general de Espana en
Havre, participa a este Ministerio -1 fa-
llecimiento del súbdito espanol Vicente
Salor Tomás natural de Sella, provin-
cia de Alicante, ocur ido a bordo del
vapor francés "La Lorraine" 15 de Di-
ciembre prdximo pasado.

Madrid 18 de Mayo de 1921_ — EI

Subsrcrdario, E. de Palacios.

MUITHIE1 DE f311N19—
(Continuación al)

Progarna .pa las oposiciones a
las plazas de Inspectop

Higiene y Zenidacl
Pecuarias

TEMAS PARA EL SEGUNDO EJSRC1Ci0

Secció 4.'4—Enfermedades

i9feeci0ses

12.
Sarna sarcóptica de los animales do-

mésticos
13.

Sarna psoróptica de los mamíferos
claméeficos.

14.
Sarna cori dptica o simbiótica de los

in 2; mi eras do in sti cos —Aca r ia-sis e pi-
dermóptica de la galline.

15.
Eufermeledes micósicas.--Considera-

ciones generales.--Localizaciones de las
micosis.—Endomicosis (mugier).—Blas
tomicosis generalizadas.

16.
Tricofitias de los animales domésti-

cos.

17.
Microsporia o tiña microspórica de

los mamíferos domésticos. —Microsporia
o herpe contagioso del potro.

18.
Tiña favosa del gato, conejo, caballo,

perro y de la gallina_
9.

Aspergilosis pulmonar.--Aspergiio-
sis intestinal del buey.—Aspeagilosis
gutural. e Aspergilosis del perro.—As-
pergilosis de las aves.

20.
Actinomicosis.--Actino-bacilosis.--

Botriomicosis.—Lamparón de los gran-
des sumiantes.—Eaporotricosis del pe-
rro y de los équidos.

21.
Cercidosis en general.—Cracciclosis

hepática del conejo.-- Ideal difteria de
las aves.—Idem cutánea de los cerdos
Idem intestinal.—Disentería reja o coc-
cidiosa.

22.
Eepirilosiso.espiroquetosis.—Leisma-

• .2.,,,r1,6-6awat.ma

e de

OSis —P iro pl as mosis o malaria de
bóvidos . An g plasmosis y fiebr 

los

costa de A frica o mal de Rodeada. —lea_
tenis en las ovejas, era los caballos y e
los perros.—Linfagitis protozatrica epa
zoática equina.

23.
Ascaridiosis de lo; mamiferosdonaas-

ticos. --Teteraquidosis de las ganau.
ceas. --Cx i taros S del caballo.

24.
Fillariosis del tejido conjuntivo de lea

mamíferos domésticos -- Fiiariosis he_
matice del per o.—Filariosis lienioträge

' ta de los solipedos cdtaeea
del caballo y del asno . —Filariosis pen.
toneal de los solipedos y del beey.e 	 26.

Filariosis alcaller de la gel ina
tabula verrninosa del buey0 del caballo
y ana perro..—Filariosis del ligamento
superior del menudillo de los solipedos,
—Espearopterosis de los soliptalce, dei
perra y de le gallina.—igan orincosis.
—Equ . morincosis de los animales do-
mésticoa —Linguatuloeis de los mama
fetos domésticos.

26.
Miasis del aparato digestivo de los

équidos —Sinusitis parasitaria del car-
nero.—Hipoderraosis de/ buey.—Ptiria-
sis hematopfnica,--Ptiriasis triciade-
tica.

(Continuara')
..4><> 4 .5).4.9 4><>/:$4 tee. Y•64,44

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
—:=_-:—

Núm. 2.°34
En la Gaceta de Madrid número 110

de fecha .1C1 del corriente mee, apare-
ce la importantísima Real orden si-
ee,uiente:

allmo. Sr.: Vita la comunicacili
dirigida a ese Centro por el Director
de la Agencia del Banco de Espelta
en Londres, manifestando quia la Cesa
Bradbary Viri ) k mson aacil Co., se ve en
la imposibilidad de entregar los titalod
de la Deuda amortizable al 6 Por 100
en lee fechas que indicó últimamente,
a canea de la restriccidu que el Gobier-
no ing.ds ha impuesto ea el consume
del carbón por efecto de la huelga mi-
nera que actualmente existe en Ingla-
terra.

Resultando que por a Real orden de
23 de Abril niitirno se dispuso que el
canje de titulas de las emisiones de
1900 902 y 9 6 por los de 26 de Fe-
brero de 1920 , se llevase a cabo a par-
tir de 1. • de Janio próximo, a fin de
que pudiera estar cesi realizado antes
del sorteo de 15 da Julio eiguiente,
por tanto, en poder de los preseutado--
res les números que han de alar objete
de amortización..

Considerando que ante la imposibi li
-dad de realizar las operaciones mica

términos propuestos, por causa de fuer
za mayor; se impone la necesidad de
anticipar la fecha del sorteo de amor.

tización que debía realizarse en 1.5 de

Julio próximo, declarando al mino

ar.arls5X1vWX.,:te.r. MIX.22n3=e1,501MCK78.t ,A3111%245.erakleyfaffenylteeD310:31r,V1U1472/132azaTlesiattOmrstauggwaLteeduezbco,,..«Wate,
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•429.11
91'93

135'36
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b820
206'16
229482
5.2-59

l'74
5432

1382428

31'35
54 60

658B8

949'66

163'68
6 '57

103-49
85'78

41903
)13•i5

'263'83
267'64

769£34
'649'93
56e438

3e26
.96480

el dia

3.423'77
.2.719.10
1.71eso

1.117'61

1.221'76

1211'71.

S.292`86

1_149'01
•1,61466

2.431164`<'8

2. 165'69

'.374`88

277'98

Z5 07
-74'60

:319 98
ka.963

lla'51
12049
14433
13348
47'81

289.70
36.05
33'49

399'45
acKil
eei6
28`lat

1F8'96
,57`19

.34'24

tiompo que los títulati sujetas a la
aeortización seria los de aquellas emi-
siones. que están actualmente en citen-
isci6n, si bien habrán de incluirse en
sa dia de la emisión los que de la nue-
va 80 ap!iplen en lugar de Ios amorti-
zados en el sorteo indicado; y

Considerando que conocida por /os
tenedores la numeración de los títulos

'oteados, puesto quo los que han de
entrar en sorteo sen los de las emisio-
nes ea circulación, se desvanece toda
eospecha o temer de que los títulos
amortizados no cor respondan a su ver-
daderos presentadores.

5. M el Rey (q. D g.) de conformi-
dd , con lo propnedo por V. •[ ha
servido disponer:
1.1:1 Qae el sorteo primero de los ti-

'ttilo.a de la emisión de 26 ¿le Febrero
de 1920, número 85 de las emisiones
xnteriores que han de canjearan, tenga
lugar el día 1. 0 de Junio próximo, en
ver de celebrarlo el 15 de Julio si

o-orante.
a.° Que la numeración de /os títu-

los que han de ser objeto del sorteo,
ea la de los que actualmente estría en
circulación, a fin de que sus preseu-
Wiores puedan conocer de antemano
i . tituios que hayan sido amortiza-
dos; y

Qae el reemboleo tenga lugar
e011 los rilletme títulos, a los cuales co-
rresponde ser canee ados por amorti-
zación, a cuyo efecto esa Dirección ge-
neral cuida 4 de que en las facturas de
,canje se haga constar el título que ha
correspondido p er aplicación al de la
misma serie que fu6 objeto del sorteo,
estampando en el título ene se entre-
ga° un cajetín d en la palabra «Amor-
tizadce , fin de que el pre,entador de

factura de caeje pueda hacer efecti-
vo el cupón de 15 de Agosto y presea-
lar a reembolso el título amortizado en
las fechas correspondientes>.

Lo que se hace público por medio de
este ye Mico efie.ial para conocimiento
zn general.

Córdoba 23 ele Mayo de 19 31.—E1
Delegado de Hacienda, Modesto Ma-
rín,
aseo aoae0Saka 411•44•144i4n4404ageeetea

MIfflïEiU E FOMENTO
Cara:cien general de Obras

Públicas
Con el objeto de dar la debida unidad

a la Estadistica de vehículos de tracción
animal que determina el apartado c) del
articula 12 del Reglamento de conserva

-ción y policía de carreteras de 29 de Oc-
tubre de 1920, y en virtud de las facul-
tades que a este Centro directivo confie-
re el ar ticule 77 dai mismo'

Esta D irección general ha disputa:
Pr;mero Que por todas las A l cal-

4ias se remitan a la respectiva Jefatura
de Obras públicas de su provincia, an-
tes del dia 10 de cada mes, relación de
las altas y bajas de vehiculos ocurridas
enel anterior con arregla al modelo 11(1 -

cuero 1 y restatners de las mismas :ton
arreglo al ny:alelo número aa, 'debiendo
rerni.•ree pedpriniera Vez en la primera
decena del pid'X i tlIO julio comprendien-
do todos los vehiculas que existan den-
tro del feriada° municipal-

Segundo. De la falta de recibo de
las hojas correspondientes a cada mes
en la Jefatura de Ojees públicas dentro
de /a primera decena del siguiente, da-
rán aitas cuenta al Gobernador civil
,dentro de la segunda decena del mismo,
pera que imponga multas a /as Alcal-
días que no lo hayan remitido, que au-
mentará, si no se remiten en breve pla-
zo por ser su llamarte necesarios estos
datos para hacer más acertadamente el
reparto de los cradítos para conserva-
ción de carreteras.

Tercero. Con objeto de que estos
datos se presenten de manera uniforme,
las Jefaturas de Obras públicas harán. fa
tirada y remitirán a todos los Ayunta-
mientos los ejemplares im presos pala es-
te servicio en hojas de pliego abierto del
taurafto oficial de 32 por 44 centímetros
para los números 1 y 2 dispuestas verti-
calmente; y

Cuarto Las Jefaturas redactaran y
archivarán . inensualinerr e b y;) la res-
pon rabilídad del. Ingenlera Jefe el 'ror.
preso modelo número 3 del tamaño de
82 pos 44 centímetros dispuesto tam-
bién verticalmente, del cual remitirán
un_ ejemplar correspaniiente al 3L de
Diciembre>. con los 43C(ItIteilAPS. .regln-
snetvarios de le propuesta de presupues-
tos para conaervación conforme al for-
mulario de 5.5 de Febrero de 19t4 que
han de rernair el I.' de Marzo de cada
ano.
- Lo que comunico a V. S- para su co-
nocimeento y demás efectos. Dios guar-
de a V. S. muchas eñe«. Madrid 23 de
Mayo de 19 et.—El Direc or general,
Perea. •

Señores Gobernadores civiles e Ingenie-
ras Jef a de Obras pila/ices de todas
las provincias..

(ca}aceta» 29 Mayo l92/)..
eeeeeel.eeeeeeee~eeee asee.*

Aqcí ül Esildo
Din LA

PROVINCIA DE COP D-013A
- •

Núm. 2.093

Por la preaente, se hace saber a las
entidades que a continuación se expre-
san que en el término de siete días im-
prorrogables contados desde /a publica-
ción de la presente en ei Der.-crin 071-

cim. de esta provincia, habrán de satis-
facer al Tesoro las cantidades que tam-
bién se consignan que le han sido liqui-
dadas por el impuesto sobre los bienes
de las personas jurídicas correspcmdien
te al presente alto económico de 192l-
92, y a más veinte y cinco céntimos de
peseta como honorarios por la contri-
bución de utilidades previn lancloles que
si no lo verifican, incurrirán en la wad-
ta del eher por ciento de la :cuota hqui-
dada y habrán de pagar ea interar de

demora eaeresporidentelitas
rene realicen el pago.

..ftlyznienfeier.tos
'Dos Torres 	 •
Vilirneeva de.Cdreinaea
Aflora
Alcaracejos
Palma del del Rio
v il aviciosa
Puente :atad
Lucena
La Carlota
.Doña Menda
Fuente Obej una
Villanueva de/ Duque
Torreta ni
Mantenassyor

Vil lanueva del Rey
Obejo
Almedanilla
Fuente Palmera
.Carcabeey
Priego
Bujalance
dEsper
Fernan-Niinee
El Viso
Córdoba
Espiel
Manero
flornaelutelos
Cabra
Pedro Abad
Pozoblanco
La Rambla

Vicroort
Guijo
.Conquista
Vasequilaa
Almodovar del Raa
Belmez
Caraere de las Torres
Pedroche
Santa Eufernia
Posadas
Fuente Toiast
Montalban
Santaella
gaee. Sebastián de loa Balles-

teros
Granjuela
Villa del Rio
Luque
Zaite=
Baena
Casto del Rie
Adanaue
Fuente la [ancha
1-31incljosa del Duque
.Bcnatreeji
Montan-que
Belalcazar
Aguilar

Rute
Iznajai-
i3tazqutz
Villadranca

Las 'cuate villas deaCcmda-
do de SzrfevEszfeinü

Córdoba ra 31 de Mayo de
El Abogada? >lea
dün.

zZYUNTXPIIEET05

BUJALAN
Núm. 2.072

Don 'Juan María de Lara y Caballea. Al-
calde presidente del /lustre Ayunta-.
„miento constituoional de esta eist-
dad
Hago saber: Que Itabienlorre apare-

cido en tierras de la Cartilla de este
término. un rucho como de tres 4&011
de edad, pelo negro y ein hierro, des-
canociéndase su dueño, se hace públi-
co por alodio del presente a fue de que.
Ja personas quien pertenezca, pree ia
reclamarlo de esta Alcaldía; debiendo,
haceree presente que en caso contrario
y en armonia coa lo dispuesto en er
Reglamento de veinte y cuatro da
Abril de mil novecientos cinco, se pro-
cederá a su venta en pública subasta,
que tendrá lugar en esta y Cuas Cota-
sistoriales a las doce del siguiente dfc
a aquel au que transcurran los quinea
contados desde /a pul3licación da esto
edicto en el BOLETIN

Bajalance veinte y ocho do Mayo da
mil novecientos veinte y uraore----linue
II. de Lara.

OBETO
Núm. 2.043

Don Ildefonso González Padilla, alcal-
de constitucional de esta vila.

Hago saber: Que los hac.endedos de
este termino municipal que hayan sufri-
do alteración en sus riquezas rústicas y
urbana podrán presentar durante el pró-
ximo mes de Junio las relaciones ¡Une-
das de altas y bajas en la Secretaria de
este Ayuntamiento, para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en e/ articulo se..
girado del Real decreto de 4 de Abril de
1919.

Dichas relaciones serán presentada
una por cada finca debidamente reinte-
gradas, y justificar haber pagado a la
Hacienda los derechos reales.

Obejo veinte y cuatro de Mayo de
mil novecientos veinte y uno.=P-Ildefon-
SO Uonzileu.

Vi LLARALTO
Núm. 2.0l5

Don Trófilo Gon•ález Tenia Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de

mi presidencia en sesión ordinaria del
dia veinte y des del Corriente ha acor-
dado en dividir este término municipal
en cuatro secciones para el sorteo de
vocales asrciados que con el Ayunta-
miento han de constituir la Junta mu-
nicipal en el presente ejercicio econó-
mico, habiéndose designado a cada sec-

ción las calles siguientes.
Sección primera

Ayuntamiento, San Pedro, Clara y
Euensuceso.

Sección segunda
1921.= Campos, Pozo, Cruz, Lucero, Erina,,

Eetul°' 	 Alta y Rosales-Sección tercera
-Huertas, Nueva, Alfarero XIII, Faene-

te y Real.
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ItZúttt. 127 30 ót Mayo de 191

e
Sección enasta

'Herradores, Esperaoza, Peal.> Norte,
Pastee, Vuelas, Desengaño,. Virgen

-y Plaza.
Lo ele se hace público en crimpli-

Miente s del ar ti culo 6 de la expresada
'Ley, con el fin de que eatetérinino- de
locht) eres puedan prodatirse le retia-
«naciones que crean-epa-nanas-

VillaMlto 23 de Mayo 192LanaTeati-
tia Gonzalt

BELALCA ZAR
Núm. 1.980

Den Amdrés Morillia - Velarde y Treucios,
Alcalde de esta villa.:
Hago saber: Que como preliminares

del !porteo de los asociados que con el
glenutemiento bah de constituir 13 Junta
municipal de este dittritoen el af_to
1921 22, se han formado' las listas de
les vecinos que tierieri derecho a ser de-
signados con el expresado ob"leto„ y las
demás dilSenciais que sebie deigna-

Telón de secciones y señalamiento de ad-
juntos r quiere /a ley; aves .-documer.-
tos quedan expuestos al .público en la
Secretada dnesta Corposación por täs-
mino de mina días dentro de/ cual se
recibirati ftsior esta Arsaldia las reclawn
31,1311es eta sepresentio contra tales ope-

z j'ose, 	 '- 	 •
.„

Dado en BelaIcazar a diez de Mayo
de rail moveeientos . veinte y uno.—Ann

-leí; Morillo.
41.440,44§-14~~e4).1140.eeeee.41.944.4)

Anffitares e individuos de la polisn
vial procedan a averiguar por medio de
sus agentes, cual sea el pa radero actual
de referidas aves que si fueren habidas
las pondera a disposirión de este Juzga.

• do con la peraona en cuyo !)oder se en
cuereen si no acredita su legitina pm.
cedencia.

Dado en Córdoba a veinte y tres dE
Mayo de mil novecientos veinte y uno.

—José Eguilaz.--n--EI Secretario, Tenlo.
miro Fervández.
enntaaannaatalatnanatasaas *enano aeasai

Ul idv2n;7114,1 viA 	 I itIì
••n••••••n•n•••MMW•7•Mir

z d. o 1.3
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CORO° B • A
7*,- Viva 1.82•8

eou 	 Egnilaz Oviedo Casbllejo , -5;
Juez de Instrucción de esta ciudad.
Por el presente en nombre de S M. él t

'Rey (q Deg.) el.rhorto.y requiero a .. to-
ans ;as out( riiindea de la N.e- eithie pece--

cedan por. medio de sus' agentes a la-1
-Iusce de lee caballerlae que al fioal re-

Nilo, que al diaereho de Abril
y del cortijo •_Murille de .eate término,
'fueron lìutadas a Salvada- Raya Se- 11

,_apano, vecino de - . PerrulreNütlez; y a a
naptura y conf.hicei(5h a esta Cercel a
mi diSfrejeis'..el del letor o autores del
hacha; y las ie...,:ballerias de en -Contrarias-
las pod..7-äe a mi disposición, con aus
pweedores si f -an ilegitimes

Dedo or Córdoba - a diez y" Seis de'
My e, de mi! ee .ameientea veinte y tino.

Jeug.Egulleilt El Secretario, Licen-
-ciado Pedro Feeeändes Pintado.

• balas
Una barbe. de cinco anos, rucia ap.ar-

fiada le[-J . aleada, raya de mulo cruzada
babe fini 'dos:

üera burro de tres atoe, parda, de
igual rilnada; llenero 13 en la espaldi-
lla iteiniel . dia,- -riiya .'de malo cruzada y
elgo quebrada.

Otra ruchrade des ae,oe, rucia oscura
1'1'6 alzada, reys de mula cruzada.

Y un rur-2ho de dos anorra reeio osen-
eee„,1'23 alzada, lae enatre . vez 2 tallale

egtaclones y emplazamientos en
nsate.Pla criynitile

Bajo' los aPercibimientos procedente,
con derecho, se cita o ernplara po
les heces y Tribunales respectivos
las ' paisanas 'que a cordirancián
expresan, para que com paren:alj e
dla que se les señala o dentro s
tétmino que se lea fija, a contar dm,,,
la fecha de la publicac du clel anun
eio en este periódico oficial, con arre
glo a los articules 178 de la ley
Enilliciemiento Çrirnioal,
1J-ddlOo de Justicia :Militar y
ley de Enjuiciamiento Militar .

• fina.
Núm. 918

P DDRIGUEZ 	 lana, de unos y:

te altos, natural de \raid:- penas, pa c
salo por hurtó, é:C7CS . pan rey ca

rnitio'cle dísz días ante el Jazgalo
inaunaaols da' Ora- ba, cpNcibío
otr . caso de dec1R tars' e3e r

izquierda cuello y en: el anea ¡niñer-

as el del Fénix y ir.
MONTILLA
Núm. 2.911

Don Francisco Gaztelte y °meto, ktee
de lalstruccióa do esta ciudad.
Ver el presente GO ruega a badea las

autoridades de la Nación encergen a
los individuos de la policía Ndicial

sus Ordenes procedan a la busca y ocie-
poción de un mulo copón de diez y seis
aloa de edad cosi uu metro eineuenta
y cuatro centímetros de alzada, casta>
con un hierro J. L y el de/ Féni Agrí-
cola; propio de don Juan López Zarera
vecino de Aguilar, hurtado- noche
de diez y seis al diez y siete de actual
de la finca nombrada Palomera de este
término; y ceso de ser habido sea pues-
to a disposición de este Juzgado cen las
personas en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legitima alquitrición.

Dado en Montilla a veinte y tres de
Mayo de mil novecientos veinte y une.
—Francisco Crazte/u.=31 Seeretarie„
Andois de Cutre..

BUJALANCIII
Núm. 53.071

Don Joaquín P... Romero, Juez de ins-
truceión de este partido.
Per el presente edicto ruega y en-

cargo a todas La autoridades civiles y
militares y agentes do /a Mida judi-
eial.procedan a /a busca y rescate de
una yegua castaüe, careta, con la mar-
ca, hierro Aguia en la nalga izoorierdea
desaparecida en la noche del cinco al
seis del actual, de la finca denominada.

Concepción), sita en este término rou
y de la pertenencia de don Mi-

guel Navarro Lora; y caso de ser habi-
da se ponga a disposición de este Juz-
gado y en la cárcel a los poseedores ile-
gítimos.

Dado en Bujalaece a veinte de Mayo
de mil novecientos veinte y uno.---Joe-
quin P. Romero.—K SecretarioaCaye-
tano F. Trillo. 	 1

ti

•C 0-RD B- A
Núm. 2.031

Don José Egnilez Oviedo . Castillejo,
Juez de instrucción de- esta .capi-
tal.
Por el presente se cita y llama, .Por

término de diez dias a contar desde Su
inserción en la Gaceta de Madrid y
Boaranza Ordenan. de esta provinciada/
s moro autores de la sustracción de -/a
caballerias reseñadas al fi:delineadas* 'a
Celedcatio Murülo Arrabal, de la finca
"s os Arenales' de este término; la ma-
drugada del día siete del pasada-Febre-
ra. pasa que dentro de exo-esado plazo,
comparezcan ante este Juzgado situado
en la- callede Górigora sin númeroapara
que declaren en el sumario que 'con tal
motivo se está instreende; bajo aperci-
b4mi=to de que si no la verifica le pa-
raza el perjnicio.a quertnaya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo- a
las autoridades tanto civiles como mili
tarea e individuos de la policía judicial
proceOnas a averiguar por medio de

;r5

2is agentes, cual sea el pasadero actual
de indicados semovientes que si fueren
habidos los pondrán ;I disposición. de
ente Juzgado con la persona en cuyo
poder se encuentren si no acredita su
legitima procedencia.

Dado en Córdoba a veinte y tres de
-Mayo de mi/ novecientos veinte y tino.
—José Egnihtz.—Ea Secretario, Teodo-
misn Fernández-

Reseña de las caballarias
Una yegua de seis años 143 alzada,

castaña hierro V3 enlazadas pierna de-
rec.fia,. lucera, cordón entre hollares, cal-
zada de los pies y mano iaquierda y el
hierro de la "Copañia ¡agrícola españo-
la' en el anca izquierda.

Una pena de siete mese de 1'40 al-
zada, lucero VB enlazadas, pierna dere-
cha calzada de los pies y lucera, con el
hierro de la misma Compañia anca iz-
quierda.

Una mula de seis años, 1'48 alzada,
casa ü 7 $ hierro D, E. espalda izquierda.
bociclara con el hierro de la Compaftta
anca izquierda.

Uu mulo capón de cinco eños, 2 1449
de alzada, pelo negro, hiero D. E. es-
pelan: izquerda con el hierro de la mis-
ma Compañia Un izquierda,

PRIEGO
Núm. 1.946

Don Luis Rubio y Garde, Juez de ins-
trucif n de este partido.
Por el presente en nombre de P. M. el

Rey (q. D. g.) exhorto y requiero, pide,
y encargo a todas las autoridades y
agentes de /a policía judicial procedan
a Ira tusan, ocupación y remisión a • este
Juzgado cos poseedores ilegitimos de la
caballeria que después se dir, hurtarla
la noche del ocho 'al nueve, del corriera-
tedel sitio del -Rayos término de Car-
cebney a Félix Gómez Arroyo, pués así
lo he acordado en causa que instruyo
por referido hurto.

Dado en Pliego a diez y siete de Man
yo demil novecientos veinte y uno..—
Luis Rubio.—Por mandado de su se-
ñoril:, E'. E., Enrique Rosa.

OOR D() B Nee

Núm. 2.O32--Do: 'ose Eguilaz Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta Capi-
tal
En virtud del presente se cita y lla-

ma por término de diez días a contar
desde la inserción en el BOLETÍN Ors-
Cihd, de esta provincia, a loa autores del
hurto de trenita y dos gallinas y dos
pavos, verificados la noche del ocho al j
nueve del corriente, en el cortijo "Sie
rrezuela de Dilemas' de este término 

4
.

que labra doña Carmen López ;las-
que, vecina de youtilla, para que den
tro del plazo indicado comparezca ante z
este juzgado, situado en lacalle dc Gön-
goza sin número con el fin de recibirle
dedaracir5n en el sumario que con tal
mu üiao se enä instruyendo; bajo aperci-
binsieeto de que si co lo verifica le ¡ni-
rara el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
tudie las altota:dales lateo civiles como

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarado
rebeldes y do irciirrii• en laa deal
responsabilidades•legelee de no pre
sentarse los procesados que a co •

nunción se exTe.esan, en el plazo qa
se les fija, a contar desde el día de la
publica&6u del anuncio en este pe
eiádico oficiale ee ante el Juez o Tri
btinal que so sefie la, se les cite, Halle
y emplaza, encargándose a telas
Autoridades y agentee de la
'judicial procedan a la basca, capta.

, Ta y conduoción de aquéllo w palia
dolos a disposición de dicho Juez(
Tt-ibunal, con arreglo a lea articule
512 . y 838 ele' lialey do Enjwciavli
to criminal, 46 3.ol 'Código de
ticia Vilitar y 867 de la ley de E
juiciaMiento'Militar de Manas-

Núm. 1.881
DIAZ PEREZ; Aniceto; hijo de

y Juana, naturee da Villafrenca de 1--.
Barros, estad- srete o, prefesión fina
callen), de veinte y aiete den, domici-
liado últimamente en Puertollano; pa'
cesado por robo; de caballerías; compa.
receta ante anta Juzgado de betel&
ción de Peeebla4e0 leetre del término
de diez dlas, para constitairse en p ri

-sión yser indagad.) .-beto apercibinnee
to de ser declarado rebelde.•
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